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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
El suscrito SECRETARIO del JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

procede a efectuar la correspondiente LIQUIDACIÓN DE COSTAS de que da cuenta el 

art 366 del C.G.P., dentro del presente proceso. 

 

Costas a cargo de la parte DEMANDADA. 

 

Notificación a través de empresa postal el LIBERTADOR (fl.40 c.1)………………$      14.445,oo 

Notificación a través de empresa postal el LIBERTADOR (fl.44 c.1)………………$      14.445,oo 

Publicación emplazamiento Periódico El País (fl. 61 c.1)………………………………$       57.000,oo 

Agencias en derecho primera instancia ……………………………………………………..$  1.817.052,oo 

Total………………………………………………………………………………………………………$  1.902.942,oo 

 

Total Costas en favor de la parte DEMANDANTE por valor de UN MILLÓN NOVECIENTOS 

DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS MCTE ($1.902.942,oo) 

 

El secretario, 

 

JULIÁN ROLANDO GALINDO RODRÍGUEZ. 
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